RESOLUCIÓN Nº 064/08
 

Vistos:
Que, doña ..., identificada con DNI ..., en representación de don ..., titular de la Póliza de Seguro Oncológico N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., por la negativa de ésta de continuar pagándole los beneficios de la citada póliza;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 02 de Mayo de 2008 y la decisión de rechazo del reclamo fue recibida el 02 de Noviembre de 2007;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con enviar la documentación correspondiente dentro del plazo previsto en el reglamento;
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 23 de Junio de 2008;
Que, la reclamante manifiesta resumidamente; (1) que, el titular de la póliza viene siendo tratado de dos tipos de cáncer desde el año 1997 de manera continua e ininterrumpida, habiendo la compañía de seguros cumplido en pagar todos los gastos incurridos en el tratamiento hasta el año 2007; (2) que, el año 2007 se negaron a reembolsarle los gastos, devolviéndoles todas las boletas de pago, aduciendo que no tenían relación con el cáncer; 
Que, por su parte la aseguradora manifiesta, también resumidamente: (1) que,  está cubriendo todos los gastos relacionados con el cáncer del riñón derecho y con el cáncer de próstata; (2) que, sin embargo, en los pedidos de reembolso de gastos se han venido incluyendo gastos no relacionados con cáncer, sino por insuficiencia renal crónica por litiasis uretral izquierdo; y (3) que los pagos hechos erróneamente no deben considerarse como una modificación de las condiciones generales del seguro;
Considerando:
Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417° del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380° del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, habiendo la compañía de seguros aceptado que los beneficios correspondientes al tratamiento de cáncer están válidamente cubiertos y seguirán pagando los gastos que irroguen su tratamiento, solamente cabe a la Defensoría del Asegurado pronunciarse por los  gastos derivados de la litiasis renal;
Que, de acuerdo con la sección: "Cobertura y Límite del seguro, la póliza cubre los gastos médicos reconocidos para el tratamiento de cáncer posteriores al diagnóstico histopatológico, al 100% y sin límite de cobertura, incurridos por el Asegurado siempre que éste se realice a través de Oncosalud SAC …, sin embargo no cubre ninguna enfermedad o condición que haya sido causada, agravada, complicada o directamente afectada por cualquier tratamiento de cáncer amparado por la póliza";
Que, por lo tanto esta Defensoría:
Resuelve:
Declarar fundado el reclamo del Asegurado en la parte correspondiente al reembolso de los gastos derivados del tratamiento de cáncer, mas no así los gastos derivados del tratamiento de litiasis renal.
                                                                                                       Lima, 27 de junio de 2008
